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En la Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Alicia Flores Bustamante, Síndico del Municipio de 015111 
Yauhquemehcan, Tlaxcala. 

Documental recibida el nueve de abril del año en curso 'n l~cina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.~ 

Ciudad de México, a once de abril de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístqel expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer la Síndico del Municipio de 

Yauhquemehcan, Tlaxcala, personalida~e tiene reconocida en el 

expediente principal, contra el proveído de once de marzo de dos mil 

diecinueve dictado por el Minist~structor Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, en el inctente de suspensión de la controversia 

constitucional 28/2019. ~. 

Con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, 51, fracción 1\/2, y 

523 de la Ley Reglamenta~e las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se admite a trámite 

el recurso de recla~n que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que puedan existir y que se analizarán al momento de dictar 

sentencia; y se tiene a la promovente ofreciendo como pruebas la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como la instrumental 

de actuaciones tanto del expediente principal como del incidente de 

suspensión del que deriva este asunto. 

1Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos:[ ... ]. 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
[ ... ]. 
3Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
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Por otra parte, con apoyo en el artículo 534 dei la ley reglamentaria de la 

materia, córrasi3 traslado a las dem¿1s partes con copia de~I escrito de 

interposición del 1recurso, de~I auto impugnado y de:: lia constancia de 

notificación respectiva, para que dentr1::v del plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente al 1en quH surta efectos la notificación de este 

acuerdo, manifiesten lo que a su derecho cornve~nga. 

A efe!cto de i11tegrar debiidamente 1este e~xpediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias del incidente de suspensión 

derivado de la controversia constitucional 213/20'19, sin perjuicio de que al 

\S'· momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias y arn3xos de: 
-~ 

"'\, dicho expedie!nte, al cual debe:~ a~¡1regarse copia ce~rtificada de este proveído, 

para los efectos a que haya lu!~1ar.. 

De conformidaid con los artículos 14, fracción 1!5, de la Ley Orgánica del 

Poder .Judicial de la Federación y 81, párrafo primero6, del Re~!glamento 

Interior d13 este~ Alto Tribunal, túrne~:u:!! este! ex1Pedic~nte ********** 

, de conformidad con el registro que al efecto SE! 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, unen 

vez concluido el tr~1mite del recurso. 

Finalmente, con fundam1einto en el artículo 2137'7 del referido Códig¡o 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en térrniinos del 

artículo 1 de~ la citada normatiiva,, hágase! la certificación de los días en quei: 

transcu1Ten los pla:zos otorgados en estie proveído. 

Notifíquese; por lista; por oficio a las partes; y en sus residencias 

4 A11ículo 5~i. El recurso ele reclamación SE~ promoverá ante el Pr1esid1ent1e de la Suprema Corte de Justicia 
d1e la Nación, quien correr;á traslado a las dlemás partes para que dentro di:ll plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho conven~¡a. Transcurrido i:lstE:: último plazo, el Pr1esid1ente ele la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
msolución que deba some!tE!rse al Tribunal Ple!no. 
5J!intículo 114. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia. [ ... ]. 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entn:l sus integrantes para que! fo1·mulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ]. 
') A11:ículo 81. Los asuntos de la competencia de la Supn:Hna Corte SE! turnarán por su Presidemte entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subse:cretaría General, si~¡uii~ndo rigurosamente el orden de su 
designación y e:I cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el proceidimiento. [ ... ]. 
7Arltículo :!fl7. En los autos sH asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en qur::! 
deba concluir. La constancia deberá asentarsi:i precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o rnandE;! abrir el término. Lo mismo se hará en e;I caso del artículo 
anterior. 
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oficiales al Municipio de Yauhquemehcan, así como a los 

poderes Ejecutivo y Legislativo, todos de Tlaxcala. 

En esa tesitura, remítase la versión digitalizada del 

presente acuerdo, del escrito de interposición del 

recurso de reclamación, del auto impugnado y de la 

constancia de notificación al recurrente, a la OFICINA 

DE CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE TLAXCALA, CON RESIDENCIA EN APIZACO, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y lo 

envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto d~, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1578 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 4, párrafo primero9, y 51º d~y reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de 

Yauhquemehcan, de la entidad (del pr~ proveído) y a los poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado (de este proveído, del escrito de 

interposición del recurso de recia •. del auto impugnado y de la 

constancia de notificación al re~r.ente), en sus residencias oficiales; lo 

anterior, en la inteligencia de ~para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29811 y 29912 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, d~nformidad con el artículo 1 de la ley 

8 Artículq 157. Las diligencia~eban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura eral se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto co 1sione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
9Artículo 4. ·Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 
10Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
11Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que 
se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judiéial 'de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 
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re~~lamentaria de la materia, la copia digitalizada de este prove!ído, en la 

que conste la ~evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público re~sponsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 398/:?019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero13, del citado Acuerdo General Pleinario ·12/2014, por lo que se 

requiere~ al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

lHbores de este Alto Triibunal, a la brevedad posible, lo di~vuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Miinistro1 Arturc> 2'.aldívar Lelo dE! larrea, 

Presidente de la Su¡prema Corte de Jiusticia die la Nación, quien actúa 

con Carrnin:a Cortés Rodrígue~z, Secmtaria de la Sección de~ Tr;~rnite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionallidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
~~ 

_¿?P .. ·.··".·.·-~:~1¡¡¡~Pü.%~ \ 

~ \ \~ 
~f ~~ \ 

Esta hoja corresponde al proveído de onc1:~ de abril d1~ dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo ;za1ldüvar lelo d~~ Lam;ia, P1reside1r1te de la Supre!ma C1orte de .Jus;ticia de la Nlación, 1:m 
el recurso de mclamación 67/2019-CA, d~~rivado de!I incidente de suspensión de la c::ontrovernir:~ 
con~titucional 28/2019, interpuesto por el Municipio de Ya1uhquemehcan, Tlaxcala. Conste. \ 

'\ "'H=) 
/~~ tKPFH/JEOM ·1 · Vv\ 

13A1'tículo 14 .. Los envíos de información realizados por conducto de E:1ste submódulo del Mll\ITERSC.JN 
diaberán firmarse e~lectrónicamente, en la inteligencia de que Em términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC ·1120·13, si se trata de acuerdo::;, actas o razorn~s emitidas o generadas con la 
p;:irticipación de uno o más servidores públicos de la SC.Jl\J o <lel respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJt•I, sea la del servidor pLtblico responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evide~ncia cripto!~ráfica respectiva, deb<:1rá precisarse que 
el documento digitalizado 1es copia fiel de su vmsión impresa, lc:1 cual corresponde a su original.[ ... ]. 
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